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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

 

 
ELIANA ANDREA COMBARIZA CAMARGO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO:     SUCESIÓN INTESTADA MÍNIMA CUANTÍA 

CAUSANTE:                  ROSA MARÍA YAGAMA (Q.E.P.D.) 

DEMANDANTES:          JAIRO YAGAMA SALAS Y OTROS 

RADICACIÓN:    154074089002-2022-00125-00 

 

ANTECEDENTES 

 

1º El 07/07/2022 se: i) declaró abierto y radicado en este juzgado el proceso de 

sucesión intestada de la causante ROSA MARÍA YAGAMA (Q.E.P.D.), ii) se reconoció 

a los señores LILIANA YAGAMA SALAS, MARTHA LUCÍA YAGAMA SALAS, CLAUDIA 

PATRICIA YAGAMA SALAS, JAIRO JAVIER YAGAMA SALAS, MARIELA HURTADO 

LÓPEZ, FLOR HURTADO LÓPEZ, TERESA HURTADO LÓPEZ, ELVIRA HURTADO LÓPEZ Y 

MARGARITA HURTADO LÓPEZ como herederos de la causante ROSA MARÍA 

YAGAMA (Q.E.P.D.), en los términos del numeral 1º del artículo 491 del C.G.P., iii) se 

ordenó la notificación a la heredera CRISTINA HURTADO YAGAMA, para los efectos 

previstos en el art. 492 del CGP, entre otras disposiciones. 

 

2º El 23/01/2023 la señora Sandra Marlen Figueredo allegó memorial al Despacho, 

manifestando los siguientes aspectos:  

 

 
 

Allegó copia de la escritura pública n.º 1539 del 06/08/2021otorgada en la Notaría 

3 de la ciudad de Tunja, registro civil de nacimiento de la señora María Cristina 

Hurtado Yagama, poderes conferidos por las señoras Mireya González Sánchez y 

Lucrecia González López, entre otros documentos.  
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Solicita se le reconozca personería para actuar y se proceda a realizar las 

notificaciones correspondientes con el fin de hacer las manifestaciones y 

declaraciones a que haya lugar.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Previo a dar curso a la solicitud elevada por la abogada Sandra Marlen Figueredo, 

se le requerirá por parte del Despacho, para que precise en qué calidad 

comparecen al proceso SANDRA MARLEN FIGUEREDO, LUCRECIA GONZÁLEZ LÓPES 

Y MIREYA GONZÁLEZ LÓPEZ, pues si bien dicen ser compradoras de los derechos 

hereditarios de la señora María Cristina Hurtado Yagama, deben indicar si vienen 

al proceso en calidad de litisconsortes, coadyuvantes, cesionarias etc., con el fin 

de proceder de conformidad. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa 

de Leyva, 

RESUELVE 

 
PRIMERO. – Previo a proveer acerca de la solicitud elevada por la abogada Sandra 

Marlen Figueredo, se le requiere para que precise en qué condiciones comparece 

al proceso, junto con las señoras SANDRA MARLEN FIGUEREDO, LUCRECIA 

GONZÁLEZ LÓPES Y MIREYA GONZÁLEZ LÓPEZ, de acuerdo con lo señalado en la 

motivación. Término: cinco (5) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 
 

 

 

 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 005, de 
hoy diez (10) de febrero de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Eliana Andrea Combariza Camargo 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana   Betsayda Villota   Eraso

Juez
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